                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de junio del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03964/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la Recurrente en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00522/TOLUCA/IP/2022, del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I.  	A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, la Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“Solicito información relacionada la cantidad de publicaciones en Facebook que se han realizado en las páginas oficiales de la administración publica municipal, regidores, síndicos, secretaria del ayuntamiento, alcalde, direcciones, así como un reporte de las actividades institucionales del mes de enero del 2022 a la fecha.” (sic) (Énfasis añadido)
Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.	
2.- Respuesta. En fecha quince de marzo del dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información y la notificó al particular en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00522/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic) (Énfasis añadido)
Archivo adjunto: 
“Saimex 00522.pdf”: Documento de cinco fojas en el que medularmente se aprecia la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la cual se otorgó en los términos siguientes: 
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3. Recurso de revisión. A través del SAIMEX en fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, la Recurrente interpuso el recurso de revisión en los siguientes términos:
a) Acto impugnado.
“LA RESPUESTA PROPOCIONADA” (sic)

b) Motivos de inconformidad.
“RESPUESTA INCOMPLETA” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, este Organismo Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que, el Sujeto Obligado, en fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, rindió informe justificado, a través del siguiente archivo electrónico: 
“Informe 03964_2022.pdf”: Oficio UT/RR/00151/2022 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica su respuesta. 
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Es de señalar que esta documentación se puso a la vista del particular mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente, en fecha dieciséis de junio de dos mil veintidós, asimismo por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene que fue omisa en presentar manifestaciones, pruebas y/o alegatos en la etapa procedimental previamente reconocida en nuestra Ley de Transparencia, por lo cual se tiene por precluido su derecho.
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7. Ampliación del plazo. En fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios:
a)      Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]8. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día  veintitrés de junio de dos mil veintidós, se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo mismo que fuera notificado el mismo día, mes y año,  no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. 	C O N S I D E R A N D O S


Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha quince de marzo del año dos mil veintidós y la Recurrente presentó su recurso de revisión el dieciséis de marzo de dos mil veintidós, esto es al primer día hábil siguiente en el que tuvo conocimiento de la respuesta.
Así las cosas, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX y, en consecuencia,  resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción V del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta; 
…”
       (Sic) (Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· La cantidad de publicaciones en Facebook que se han realizado en las páginas oficiales de la administración pública municipal, regidores, síndicos, secretaria del ayuntamiento, alcalde, direcciones. 
· Reporte de las actividades institucionales del mes de enero del 2022 a la fecha.
Sobre el particular, debe precisarse que el Sujeto Obligado manifestó en respuesta lo siguiente: 
· El Coordinador de Comunicación Social manifestó que en relación a las publicaciones en las páginas oficiales del Ayuntamiento en la Plataforma de Facebook, del 1 de enero a la fecha, es decir, al quince de marzo de dos mil veintidós, se contabilizaron 2955 publicaciones. 
· Respecto de los reportes de actividades institucionales, dicha coordinación y los siguientes servidores públicos habilitados, manifestaron que no se han generado reportes de actividades institucionales. 
Conocida la respuesta del Sujeto Obligado, la particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, expresando como razones y/o motivos de inconformidad, lo siguiente: “RESPUESTA INCOMPLETA” (Sic)
Una vez admitido el presente medio de impugnación, el Sujeto Obligado, en un acto posterior rindió su informe justificado, en el cual ratifica la respuesta vertida inicialmente. 
Expuestas las posturas conviene analizar las constancias que conforman el expediente electrónico, para efecto de determinar si es procedente la entrega de la información o si la respuesta resulta adecuada y suficiente para colmar el derecho de acceso a la información pública que el texto constitucional, reconoce a la particular.
1. Cantidad de publicaciones en Facebook que se han realizado en las páginas oficiales de la administración pública municipal, regidores, síndicos, secretaria del ayuntamiento, alcalde, direcciones.
Al respecto debemos recordar que el Coordinador de Comunicación Social manifestó que se contabilizaron 2955 publicaciones en las páginas oficiales del Ayuntamiento en la red social Facebook, es de resaltar que este pronunciamiento fue emitido por el servidor público habilitado competente, ello encuentra sustento en el Manual de Organización de la Coordinación General de Comunicación Social, mismo que se inserta a continuación para mejor proveer del estudio: 
[image: ]

A su vez, esta Coordinación cuenta con el Departamento de Pagina Web y Redes Sociales, el cual cuenta con las siguientes atribuciones: 
[image: ]



Bajo esta lógica, se tiene que al haber existido un pronunciamiento por parte del Servidor Público Habilitado competente, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Asimismo, es de resaltar que únicamente requirió la información relacionada con la cantidad, misma que se proporcionó desde la respuesta inicial del Sujeto Obligado, por lo tanto, este punto se tiene por satisfecho.  
2. Reporte de las actividades institucionales del mes de enero del 2022 a la fecha.

Por cuanto hace a este punto, el Sujeto Obligado turnó esta solicitud a diversos servidores públicos habilitados, adscritos a las direcciones, regidurías y sindicaturas del Ayuntamiento de Toluca, mismos que manifestaron lo siguiente: 
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De lo anteriormente ilustrado, se advierte que se turnó este requerimiento de información a todas las unidades administrativas que conforman el Ayuntamiento de Toluca, tal como se visualiza en la siguiente captura de pantalla y la cita al artículo 23 del Bando Municipal en Toluca: 

[image: ]

“Artículo 23. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes: 
I. DEPENDENCIAS: 
1. Tesorería Municipal; 
2. Contraloría; 
3. Dirección General de Gobierno; 
4. Dirección General de Seguridad y Protección; 
5. Dirección General de Administración; 
6. Dirección General de Medio Ambiente; 
7. Dirección General de Servicios Públicos; 
8. Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; 
9. Dirección General de Obras Públicas; 
10. Dirección General de Desarrollo Económico; y 
11. Dirección General de Desarrollo Social. 
II. ÓRGANO DESCONCENTRADO: 
1. Unidad de Asuntos Internos.
III. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca; 
2. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; 
3. Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; y 
4. Organismo Agua y Saneamiento de Toluca.”
Asimismo, respecto de la Administración Pública Descentralizada, debe precisarse que si bien es cierto, el artículo 23 del Bando Municipal vigente en el territorio municipal prevé que dentro de los organismos descentralizados, se encontrarán los siguientes: 
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca; 
2. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; 
3. Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; y 
4. Organismo Agua y Saneamiento de Toluca.
Sin embargo, no pasa desapercibido para este Organismo Garante que el Sistema Municipal DIF de Toluca y el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, son sujetos obligados diversos al Ayuntamiento de Toluca, sirven de ilustración las siguientes capturas de pantalla: 
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De tal suerte que con lo ilustrado, se tiene que la búsqueda exhaustiva y razonable se realizó en todas las unidades administrativas que conforman la Administración Pública que formen parte del mismo Sujeto Obligado.
Es de precisar que de la revisión a la normatividad aplicable al Sujeto Obligado, no se advirtió una obligación para generar reportes de actividades institucionales mensuales, que es como lo solicitó la particular, al señalar que requiere estos reportes generados del 1 de enero al 21 de febrero de 2022, esta última por ser la fecha de presentación de la solicitud.
En este orden de ideas, es dable sostener que al haber existido un pronunciamiento por parte de los Servidores Públicos competentes al interior del Sujeto Obligado, es decir, los titulares de las unidades administrativas que componen la administración pública municipal, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía 
recurso revisión, al respecto.”

Aunado a lo anterior, debe precisarse que en la especie se actualiza el supuesto de un hecho de naturaleza negativa, el cual no puede acreditarse documentalmente, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible, discernimiento que encuentra apoyo en la siguiente tesis: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Asimismo, cabe precisar que en el caso concreto, no se trataría de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, sino que se estaría ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada, caso en el cual, en obviedad de circunstancias, no se está obligado a justificar o fundamentar la inexistencia de la documentación. 
En consecuencia, se colige que al existir un pronunciamiento de los Servidores Públicos competentes al interior del Sujeto Obligado, es decir, los titulares de las unidades administrativas que componen la administración pública municipal, los cuales son competentes para conocer de la presente solicitud como ya se apuntó en líneas anteriores, resulta pertinente tomar por válidos los pronunciamientos vertidos en  respuesta  en la solicitud  00522/TOLUCA/IP/2022.
En mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por el Recurrente en el Recurso de revisión 03964/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte Recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Asunto: Informe Justicado del Recurso de
Revision ndmerd 03984NFOEMIPIRR/2022

MTRA. GUADALUPE RAMIREZ PERA

COMISIONADA DEL INFOEM

PRESENTE

La que suscrive, Lic. on D. Norma Sofia Pérez Martinez, Titular de la Unidad de
“Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, a través de este acto, comparezco a realzar
ol Informe Justficado al Recurso de Revisidn nimero 03964INFOEMIPIRRIZ022, de.
conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 apartado A de la Constitucidn Politica de los
Estados Unidos Mexicanos 5 y 143 de la Constitucién Polfica del Estado Libre y Soberano
de México; 1, 10, 12, 23 fraccién 1, 24 Gkimo péafo, 25, 53, 185 fraceion Il y demds,
apicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de.
Meéxico y Municipios; 3.3 del Codigo Reglamentario e Toluca; ademés de lo relatho al
Manual de Organizacién de Ia Unidad de Transparencia y el Manual de Procedimientos de.
1a Unidad de Transparencia de Toluca; vengo a endir el siguiente Informe Justificado.

Por o anterior, expongo los siguientes:

HECHOS.

E1 veintuno de febrero de dos ml veintds, se recité en este H.Ayuntamiento de Toluca.
1a solctud nimero 00522/TOLUCANIPI2022,reaizada por
a raves de la cualse soict lo siguiente:

okt informacion relacionada la cantdad do publaciones en Facebook
quo 56 han reaizado en las péginas ofcises do la adminisiacin publca
municps, gidorss. sindcos. secroara del ayuntamiento, acade
drocciones,asi como un reportdo as actidados insttucionales del s do
anro del 2022 a1afecha " (55)
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Finalmente, como bien se observa, este Sujeto Obligado tuvo a bien, entregar la
informacién con la que contaba en tiempo y forma.

CONCLUSION
Por lo antes expuesto, se ratiica en todas y cada una de sus partes la respuesta a
la solicitud de informacién de méito, toda vez que se hizo del conociendo al hoy
recurrente, Ia informacién con la que contaba, requerida a este Sujeto Obligado, con
fundamento en lo dispuesto en el articulo 12 y 24 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y Municipios, que establece:

“articulo 12.
Los stlo sarén la informaci iea
que se fes requiera y que obre en sus archivos y on of sstado en que.

ésta se encuentre. La obigacien de proporcionar informacion no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarta conforme af
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cdlculos o practicar invesiigaciones "

“Articulo 24. Para ol cumplimiento de los objetivos de esta Ley, Ios sujtos.
obligados debersn cumplir con las. siguientes oblgaciones, segin
cormesponda, do acuerdo a su naturaleza:

“Los sujetos obligados solo proporcionarén la informacion pibiica que.
eneren, adminisiren o posaan en el gjercico da sus atrbuciones.”

De tal manera que, por consiguiente, se puede confimar que el folio
00522TOLUCAIPI2022, 56 tienie por cumpiido, bajo a prerogativa del derecho de.
acceso ala informacion y el principio de méxima publicidad:

Toda a informacién en posesion de los sujetos oblgados sers publica, completa,
oportuna y accesible, sujeta @ un claro régimen de excepciones que deberdn estar
defnidas y ser ademds legltmas y estictamente necesarias en una sociedad
democritica..”

Sirva lo expresado como razones suficientes para que esa Autoridad Resolutora, en
términos del articulo 191, fraccion V de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pblica del Estado de México y Municipios, se Confirme el presente
recurso de revision, atendiendo a las consideraciones de hecho y de derecho antes
expuestas; lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a los que
haya lugar.

ATENTA

EN D. NORMA SOFIA PEREZ MAI
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X.  OBJETIVO Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

200001000 Coordinacién General de Comunicacién Social

Planear y coordinar la estrategia de comunicacion social orientada a dar a conocer
Objetivo entre la poblacién de Toluca, la informacién relacionada con la gestion de las
dependencias de la administracién publica municipal.

& instrumentar, en coordinacion con las dependencias de la administracion municipal
campafias especificas de comunicacion;

2. Someter a consideracion de la o el C. Presidente Municipal programas relacionados a campafias
informativas sobre la identidad municipal;

3. Establecer sistemas de comunicacion con la ciudadania que capten informacién que contribuya a
Ia adecuada toma de decisiones;

4. Promover y establecer relaciones con los medios masivos de informacion locales, estatales,
nacionales e interacionales;

5. Coordinar las actividades de cobertura y captacion de informacién, generada en los actos, giras y
eventos en que intervenga la o el C. Presidente Municipal, asi como en aquellos de relevancia en
los que participen servidores piblicos municipales;

6. Supervisar, examinar y determinar el manejo de la informacion derivada de la gestion municipal;

7. Distribuir entre los medios masivos de comunicacion, informacién sobre las actividades, obras y
programas realizados por la administracién municipal;

8. Organizar, dirigir y controlar el proceso de elaboracién y difusién de los lineamientos para la
publicacién de materiales impresos y electronicos en los cuales se difunda informacion municipal;

9. Emiti, difundir y vigilar la observancia e las normas y mecanismos a que habrén de sujetarse las
ediciones oficiales que publique la administracién publica municipal; y

10. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al area de su competencia y
las demés que le sean encomendadas por instruccién de la o el C. Presidente. Municipal.
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200001003 Departamento de Pagina Web y Redes Sociales.

Objetivo sectores de la

Publicar, mantener actualizado y dar seguimiento al sitio Web y las redes sociales del
Ayuntamiento de Toluca, mediante la publicacion de contenidos dirigidos a todos los
dadania, promoviendo acciones, obras, programas de la
administracién publica.

Funciones:

1

Generar y administrar herramientas y mecanismos para la publicacion de informacin en el portal
web y redes sociales respecto de los tramites, servicios y programas municipales que ofrece el
‘ayuntamiento de Toluca;

Proporcionar una plataforma tecnoldgica para la difusion mediante audio, imagenes y video en
internet de las actividades publicas que realiza el gobierno municipal;

Desarrollar e implementar interfaces web que permitan Ia interaccion con las instituciones piblicas
y privadas para asegurar un marco de actuacién municipal congruente con los preceptos
institucionales, economicos, sociales, politicos, fiscales, financieros y hacendarios;

Integrar el acervo bibliografico del Municipio de Toluca dentro del portal web para su facil acceso y.
difusion;

Recabar y procesar informacion confiable y oportuna, a través del monitoreo de las redes sociales,
para para la identificacion de peticiones ciudadanas y canalizarlas a las diferentes areas
‘oportunamente;

Desarrollar y establecer lineamientos para la publicacion de contenidos en redes soci
Generar informes cualitativos y cuanttativos con informacién captada en las redes sociales,
respecto de la administracion publica municipal;

Monitorear y dar seguimiento a las redes sociales, para recabar y
oportuna para la identiicacion de peticiones ciudadanas y canali
‘oportunamente; y

rocesar informacién confiable y
rlas a las diferentes dreas

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al area de su competencia




image25.png




image27.png




image24.png




image13.png
PRIMERA SINDICO

No ha generado
institucionales.

ningan

actividades

SEGUNDA SINDICO No ha generado ningdn reporte de_actividades
institucionales

PRIVER REGIDOR No ha generado ningin reporte de actividades
| institucionales.

SEGUNDA REGIDORA No ha generado ningin reporte de actividades
insitucionales.

TERCER REGIDOR No ha generado ningin reporte de actividades
institucionales.

CUARTA REGIDORA No ha generado ningin reporte de actividades
institucionales.

QUINTO REGIDOR TNo ha generado ningin reporte de_actvidades
| institucionales.

SEXTA REGIDORA No ha generado ningin reporte de actividades
| institucionales.

SEPTIMO REGIDOR No ha generado ningin reporie de actividades
institucionales.

'OCTAVO REGIDOR No ha generado ningln reporte de actividades
institucionales.

NOVENA REGIDORA No a generado ningin reporte de_actividades

institucionales.
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DECIMO REGIDOR

No ha generado ningun Feporie GO aUvIGaues
institucionales.

DECIMO PRINER REGIDORA No ha generado ningin reporte de actividades
institucionales.

DECIMO SEGUNDO REGIDOR No ha generado ningin reporte de actividades
institucionales.

‘SECRETARIA PARTICULAR DE No ha generado ningin reporte de_actividades

it institucionales.

SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO | No ha generado ningin reporte de actividades

DE SEGURIDAD PUBLICA institucionales.

‘COORDINACION GENERAL DE MEJORA | No ha generado ningln reporte de actividades

REGULATORIA institucionales.

COORDINAGION JURIDICA No ha generado ningin reporte de actividades
institucionales.

'SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO No ha generado ningin reporte de actividades
institucionales.

CONTRALORIA MUNICIPAL No ha generado ningin reporte de actividades
institucionales.

DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO | No ha generado ningin reporte deactividades
institucionales.

TESORERIA MUNICIPAL No ha generado ningin reporte de actividades
institucionales.

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y | No ha generado ningln reporte de actividades

PROTECCION institucionales.

DIRECCION GENERAL DE | No ha generado ningln reporte de actividades

AADMINISTRACION \ institucionales.

DIRECGION GENERAL DE MEDIO | No ha generado ningin reporte de actividades

AMBIENTE institucionales.

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO | No ha generado ningin reporte de actividades

URBANO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

institucionales.
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DIRECCION  GENERAL D OBRAS

NO ha generado ningun repofie de datlividaues

PUBLICAS institucionales.

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO | No ha generado ningin repore de actividades

ECONOMICO institucionales.

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO | No ha generado ningin reporte de actividades |

SOCIAL institucionales.

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS | No ha generado ningin reporte de actividades

PUBLICOS institucionales.

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER | No ha generado ningin repotte de actividades

TOLUCA institucionales.

DEFENSORIA  MUNICIPAL  DE | No ha generado ningin reporte de actividades

DERECHOS HUMANOS institucionales.

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA | No ha generado ningln reporte de actividades

FISICA Y DEPORTE DE TOLUCA institucionales.

UNIDAD DE NFORMAGION, | No ha generado ningin reporte de_actividades

PLANEACION,  PROGRAMACION Y | institucionales.

EVALUACION |

COORDINACION DE ASESORES No ha generado ningin reporte de_actividades
institucionales.

UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS No ha generado ningin reporte de actividades
institucionales.

COORDINACION DEL CENTRO DE | No ha generado ningUn reporte de actividades |

CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL institucionales.

UNIDAD DE TRANSAPRENCIA No ha generado ningun reporte de actividades
institucionales.
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% % % % % % % % % % % % % % %

Presidencia Municipal Ver detalle

Primera Sindicatura Ver detalle

‘Segunda Sindicatura Ver detalle

Primera Regiduria Ver detalle

‘Segunda Regiduria Ver detalle

Tercera Regiduria Ver detalle

Cuarta Regiduria Ver detalle

Quinta Regiduria Ver detalle

Sexta Regiduria Ver detalle

‘Séptima Regiduria Ver detalle

Octava Regiuria Ver detalle

Novena Regiduria Ver detalle

Décima Regiduria Ver detalle

Décimo Primera Regiduria Ver detalle

Décimo Segunda Regiduria Ver detalle

Insttuto Municipal de Cultura Fisica y Deporte Ver detalle

Insttuto Municipal de a Mujer de Toluca Ver detalle
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VIIL SUJETOS OBLIGADOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL
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Toluca
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IX. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES
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B) Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Fami
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Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Toluca

318.





image22.png
IX. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES

'A) Organismos de Agua y Saneamiento
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277. | Organismo Agua y Saneamiento de Toluca
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ATTAENTO
e Towea

oz 2030
2022 Ao dot Quincantenaro dn Tolue, Capladel staco o Wéxio”™
Toluca de Lerdo, México a 15 marzo de 2022

‘Asunto: Respuesta a a soiciud
e informacién 00522ITOLUCATIPR2021

PRESENTE

En atencién a su solicitud de informacién de fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidds,
a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX) nimero
00522/TOLUCANIPI2022; mediante la cual soliits o siguiente:

.. Solito informacidn relacionada la canticed de publicaciones en Facebook quo so han reaizado
on las péginas ofcalos de la edministracion publica municipal, regidores, sincos, secretaria del
eyuntamiento, akcald, direcciones, s/ como un reporte do las actidados insttucionaies del mes
o enero del 2022 a a fecha...” ()

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 6 apartado A de la
Consttucién Poliica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 143 de la Constitucién Politica
el Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fraccién XXXIX, 4, 7 fraccén . 8. 11, 12
pérrafo segundo, 16, 17, 21, 23 raccién |, 24 Glimo parafo, 53 fraccién . Il y V. 59 fracsion
1.1y I, 75, 150, 151,161, 162 163 de a Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién
Pabica del Estado de México y Municipios; articulos 23 y 29 de la Ley de Proteccion de
Datos Personales en Posesién de los Sujetos Obiigados del Estado de México y Municipios,
33 del Cédigo Reglamentario de Toluca; ademés de lo relativo al Manual de
Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento que el
Coordinador de Comunicacién Social y Servidor Pdblico Habilitado, informo a la que
suscribe, por lo que respecia a su solictud de informacién pibica y después de realzar
una bisqueda exhaustiva y minuciosa y para dar atencion a la solictud, al respecto me.
‘permito informarie que en cumplimiento a las atrbuciones de la Coordinacién y en relacién
= las Péginas Oficiles del Ayuntamiento en la plataforma de Facebook. se han realizado
el primero de enero del presente afo a la fecha 2055 publicaciones.

st mismo, en referencia a las actividades insttucionales la Coordinacién, no ha generado
ningin reporte de actividades institucionales.
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Ahora bien, me permito hacer de su conocimiento que los (as) Servidores {as) FUblicos
(as) Habilitados (as), informaron a la que suscribe con respecto @ *.roporte deo fas
aciividades insitucionales del mes de enero del 2022 a Ia fecha...” al respecto me permito

informarte o siguiente:

institucionales.

PRMERA SNDICO No ha generado. ningin actidades
insttucionsles.

SEGUNDASNDICO o ha generado ingin repois deacividades

| instucionaies.

PRIVER REGIDOR o Fa generado ringin repos G aciidades
instucionsles

SEGUNOA REGIDORA No e generado ningin reporie de acividades
insttuconsles.

[ TERCER REGIDOR No ha_generado ningin repols e aciidades
insttucionles

CURRTAREGIDORA No ha_generado ringin Topore g actvidades
insttucionsles.

["GUINTO REGIDOR m ;Nn ha generado ningdn reporte de actividades |
instucionales.

| SEXTA REGIDORA No ha generado ningin reporte de actividades
| nsttucionaies

SEFTINO REGIDOR No ha_generado ningin feporie d6 acividades
instucionales.

[OCTAVO REGIDOR “[No ha generado ningin reporie de actividades
| insttucionales

NOVENA REGIDORA WoFa generado ringin reporis d6 aciidades
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